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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 66001310300520180009103 

Asunto: EJECUTIVO 

Demandante: ROMAN NICOLAS GUARIN MEJIA 

Demandado: CARLOS JAVIER CASTAÑO MARIN 

 
 
Se ordenará agregar al expediente virtual el escrito que antecede (archivo 26. Cuaderno de 
segunda Instancia), sin necesidad de pronunciamiento adicional alguno, toda vez que los 
argumentos de alzada sobre los cuales versará la definición de la instancia, no son otros que los 
expuestos en forma oportuna, al momento de sustentar la alzada.  
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho 002 de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira,  

 
RESUELVE 

 
1º.  Agregar al expediente virtual el escrito que antecede, sin pronunciamiento adicional, por lo 
expuesto. 
 
2o. Notificada esta decisión, vuelva el expediente a despacho para continuar el trámite que 
corresponde. 
  
Notifíquese,  
 
El Magistrado1, 
 
 
   CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 
 
     

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

09-03-2022 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 

 

                                                                    
1 La firma electrónica puede ser validada en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento


 
 
 
 
Radicación: 660013103005201800091-03 

 2 

Firmado Por: 

 

Carlos Mauricio Garcia Barajas 

Magistrado 

Sala 002 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


